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EXTRAORDINARIA No. 50 
Acta de la Sesión Extraordinaria cincuenta celebrada por el Honorable Concejo Municipal del Cantón 
Central de Limón, en la Sala de Sesiones, el cinco de febrero del dos mil veinte a las diecisiete horas 
con quince minutos, con la siguiente asistencia: 
 
REGIDORES PROPIETARIOS 
MARGINA REID REID…………………PRESIDENTA MUNICIPAL 
ELADIO ARCE COTO  
ALMA MAXWELL DALEY 
SUSSETTE DIANNA WALTERS WRIGHT  

 
ELOISA BROWN VOSE  
JOHNNY OCTAVIO SMITH BENNETT  
JOSÉ RAFAEL BARRANTES CÉSPEDES  
MIREYA BUSTOS MACEO 

OLGER LÓPEZ BERMÚDEZ  
 

REGIDORES SUPLENTES 
ANA CECILIA YAN LEUNG 
JEFFRY JOSÉ PRITCHARD SHARPE  
EVA FRANCISCA NARVÁEZ CASCANTE  
DASAETH DE LOS ÁNGELES CHAVES VINDAS   
MAURICIO WATSON VASSELL 
 
 

REGIDORES AUSENTES  
JORGE ARTURO CALVO VILLARREAL 
GERARDO PICADO BARRIOS  
JOSÉ ELÍAS RAMÍREZ ESPINOZA  
FRANCISCA WEST GRANT  
 

SÍNDICOS PROPIETARIOS 
ROGER DAVID NAVARRO SEVILLA  
MANUEL HUMBERTO SUÁREZ CENTENO 
 

LARRY WEIN CALVIN  
 

SÍNDICOS  SUPLENTES 
BETTY MC. LEOD WILSON  
JOHANA VANESSA WATSON MARTÍNEZ  
ANA MARÍA SMITH BARTON 
 

SÍNDICOS  AUSENTES 
GABRIEL MORALES RUIZ 

SIANIE GUIDO BLANCO 
 

SECRETARIA MUNICIPAL   
SHAYRA UPHAN WRIGHT                 
 

 ACTA TRANSCRITA POR: SHAYRA UPHAN WRIGHT 
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ORDEN DEL DÍA   
 
 
 

ARTICULO I.-  COMPROBACIÓN DEL 

QUORUM 

 

ARTÍCULO II.-        ORACIÓN  
 

ARTÍCULO III.-       ATENCIÓN A LAS 

COMUNIDADES  
 

ARTICULO IV.- ASUNTOS DE LA 

ALCALDÍA 
 

ARTÍCULO V.- CORRESPONDENCIA 
 

 

Comprobado el quórum por parte del Presidencia Municipal, hay suficiente quórum para 

sesionar: 
 

 

Somete a votación el Orden del Día, quedando DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 

UNANIMIDAD. -   
 

 

 

ARTICULO II.- ORACIÓN 
 

Se realiza la oración y se continúa con la sesión. 
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ARTÍCULO III.-       ATENCIÓN A LAS 

COMUNIDADES  
 

CARLOS HERNÁNDEZ ROMERO: Representó a un grupo de pensionados y hace seis meses 

para acá ya hemos visto un gran cambio, pero tenemos el problema de que no tenemos 

donde guardar los implementos. A principio, le pedimos ayuda a los compañeros de los de 

limpieza y nos permitieron guardar las mesas, pero nos hemos unidos y echo aseo y el señor 

Hanzel llevo sillas y mesas y ya no había campo y por eso veníamos a pedir un espacio para 

guardar las mesas, sillas y domino.  
 

Aprovecho también para indicarles que soy representante de un grupo de alcohólicos 

anónimos ya que gracias Dios pude salir de eso y de las drogad y estamos trabajando en 

equipo con salvando de las drogas y tratar de que nos atiendan y no he podido ya que están 

a punto de sacarnos de un local de donde era COOPEUTBA y se nos hace difícil pagar 250 mil 

cólones mensuales. Por ser esa la única manera de llegar a ustedes ya que he pedido 

audiencia con el Alcalde y no hay manera y por eso queríamos que por favor su ayuda 

porque AA es de la comunidad y solo hay un grupo en Limón y estamos cerrando porque no 

tenemos para pagar un alquiler y es para ayudar a personas que como yo un día.  

 

ALCALDESA MUNICIPAL: Don Carlos, yo desconozco lo de Hanzel y no sé si llego a un 

acuerdo acá, pero si tenía conocimiento lo de ustedes. Creo conveniente que ustedes estén 

ahí y una vez se les atendió ahí para unas mejoras y nos interesa que se active ese espacio 

que al inicio se dio para seguridad y don Hanzel debe de tramitar su primo espacio. Retomar 

el tema de la reunión para la función del tema de los baños, nosotros hacemos cosas, pero no 

hay como saber qué hay personas que cuidan el lugar y creo que es importante esa 

articulación con estos señores que se apropian del espacio y que lo usen para todos y tal vez 

tomar ese acuerdo y que se coordine con la Administración ese espacio ya que por mientras 

no hay un guarda aún. 
 

CARLOS HERNÁNDEZ ROMERO: Pusimos un candado y le dimos copia de la llave al 

personal de la municipalidad por lo que en las noches aún hay personas jugando ahí. 

Alcaldesa: Sería bueno saber lo del candado y que ya venga Hanzel otro día y nos explique.  
 

CARLOS HERNÁNDEZ ROMERO: Ahora los indigentes están apoderándose del local y 

coordinamos con la Compañera para que en conjunto con la policía Municipal los saquemos 

porque llegan las 10:30 y están con los pies cruzados y eso está mal y nos costó demasiado 

limpiar y el apoyo de la policía es para hacerles entender que no pueden hacer eso ahí.  
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REGIDOR ARCE COTO:  Señora Alcaldesa, lo que sucede es que una vez se le dio permiso a 

Hanzel y él siguió adueñándose como si fuera todos los días y llevo bancos y mesas y fue una 

única vez. Sería bueno formar una comisión para informarse y sentar responsabilidad y es 

importante apoyar a esos señores.  

 

SÍNDICO NAVARRO SEVILLA: Primero felicitarlos por esa iniciativa y ahora da gusto pasar 

y ver los chicos que siempre han jugado en las canchas y ver a todas las personas 

pensionados ahí y da gusto ver ese espacio para los jóvenes, adultos mayores y es 

importante tomar el acuerdo. La situación de Hanzel es completamente ajeno y lo de Hanzel 

que se tome a parte y que se hagan una bodega para esa función y si se puede meter en 

presupuesto y como crece se aumentan las personas y el material y es una bodega que será 

muy útil. Ahora son ellos, pero después pueden ser los chicos del basquetbol.  

 

REGIDOR BARRANTES CÉSPEDES: Acojo la moción, en vista de que ellos se mantengan ahí 

hasta que se ocupen las instalaciones y con una bodega para que guarden sus cosas ahí y no 

solo domino si no cualquier deporte que se haga en los baños.  
 

Don Carlos es importante que saque cita con la Administración para brindarle espacio 

porque AA es una entidad que surge con sus propios principios y es muy importante y que 

diga que es AA con ayuda municipal.  

 

CARLOS HERNÁNDEZ ROMERO: Hace muchos años Doña Betty Ching nos dio ese espacio 

por 100 años y no se siguió por lo del nuevo edificio. Hay muchos jóvenes que están 

sufriendo por ese vicio y es urgente que tengamos un local para darle seguimiento a ese 

programa de recuperación y les agradezco de ante mano.  

 

a) Vista nota suscrita por el Sr. Carlos Hernández Romero celular 6478-36-52; que 
dice: 

 

Los aquí firmantes estamos viniendo en la medida de lo posible todos los días a compartir 
los juegos de domino, tablero y naipe en el sector de playa los baños; somos personas 
pensionadas que en el tiempo libre lo aprovechamos para tener un rato de dispersión entre 
amigos a la vez contarnos anécdotas y compartir entre amigos en el tiempo que tenemos de 
estar, nos hemos encargado de darle mantenimiento al servicio sanitario teniéndole en 
buenas condiciones de aseo es por ello que acudimos a sus buenos oficios para que se nos 
autorice poder guardar los instrumentos de juego al finalizar la tarde de recreo ya que 
diariamente tenernos que estar llevándolos para la casa y a veces es cansado. Ante lo 
anteriormente solicitado esperamos una pronta respuesta favorable y nos comprometemos 
a como lo hemos estado desde principio a velar por el buen estado de las instalaciones en las 
cuales nos mantenernos jugando diariamente. Se adjunta documento con firmas, que consta 
de 000002 folios. 
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SE ACUERDA: Aprobar la solicitud de guardar los implementos de juego (mesas, sillas, 
dominós, ajedrez); en la Casetilla de Guarda que se ubica en Playa Los Baños y a su vez 
solicitarle a la Administración incluir en su presupuesto la construcción de una bodega, para 
así el grupo de personas pensionadas puedan guardar los implementos de juego una vez 
finalizado las actividades. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 

 
YOSARI CHAVARRÍA ZELEDÓN: El asunto es que tenemos una calle qué pasa frente a 

nuestras propiedades y en el plano se muestra cómo público, nosotros nos organizamos para 

arreglarla, pero se ha complicado la situación por qué hay vecinos que no tienen los 

servicios y otras que se les dificulta pedir bono. Aunque la calle es pública, salimos por una 

alameda porque la principal construyó una casa y obstruye la salida de las aguas la alameda 

no tiene los metros para declárala pública y la que es pública tenemos el problema de la 

calle. 

 
b) Aprobada Moción del Concejo en Pleno; que dice: 

 
MOCIÓN: Solicitar a la Comisión de Obras en conjunto con la Ing. Yerlin Aguilar Brenes - 
UTGVM y al Ing. Erwin Amador Ulloa – Unidad de Censo y Catastro, a realizar inspección el 
día miércoles 12 de febrero del año en curso en la comunidad de Beverly, de la Escuela de 
Beverly 250 mts al noroeste (donde se encuentra el hidrante). Contactos Yosari Chavarría 
Zeledón 5012-68-89 y Edwin Jaen Rodríguez 8472-05-10. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 

 

ARTICULO IV.- ASUNTOS DE LA 

ALCALDÍA 
 
REGIDOR ARCE COTO: Gracias señora presidenta yo secundo la moción de la señora 
alcaldesa en ejercicio. 
 
SÍNDICO WEIN CALVIN: Buenas noches, no escuche bien si en cuanto lo de ascenso existe la 
posibilidad no hay posibilidad. 
 
VICEALCALDESA: No existe porque en el momento que lo hicimos lo que se hace es que 
Talento Humano hace un estudio de las personas que están en el departamento y ninguno de 
los están dentro cumplen con los requisitos, entonces realmente por eso la Contraloría está 
insistiendo de que tiene que ser alguien que cumpla con los requisitos, actualmente si hay 
una persona que está de forma interina, pero por eso casualmente es que necesitamos 
apurarnos porque ya los tiempos se acaban y hay que hacer el concurso y ahorita está 



MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN CENTRAL DE LIMÓN 

 
Extraordinaria Nª 50 

7 | P á g i n a  

persona que esta nombrada si cumple con los requisitos que estoy diciendo pero esta 
nombrada en una plaza inferior porque es profesional 1 porque es lo que había en ese 
momento. 
 
SÍNDICO WEIN CALVIN: Si ese acuerdo digamos que la propuesta va ser elección, pero a lo 
interno o concurso interno. 
 
VICEALCALDESA: Sí es lo que se tiene que proceder, pero no podemos lanzar el concurso. 
 
SÍNDICO WEIN CALVIN: Nada más eso quería, lo otro es que dentro de los requisitos hay el 
manejo de paquetes. 
 
VICEALCALDESA: Ah sí, es que yo dije como los más por encima, pero una persona en este 
nivel por ejemplo así para que usted vea en lo más específico participar en la elaboración de 
los planes de compras institucional, elaborar carteles, promover compras directas, 
licitaciones abreviadas, licitaciones públicas, realizar gestiones para publicar oficialmente 
actos administrativos, verificar las invitaciones de contratación administrativa, analizar las 
ofertas de contrataciones de bienes y servicios, coordinar con el área técnica y jurídica la 
valoración de ofertas; bueno todo esto tiene que ser una persona que obviamente maneja 
todo lo que es la ley de contratación administrativa y lo que corresponde. Tiene que ser un 
licenciado en el área a fin que sería en este caso administración y debe tener esa 
especialidad en contratación administrativa.   
 
SÍNDICA WATSON MARTÍNEZ: Buenas noches, es que hay algo no me queda claro, si es a 
nivel interno ya dijeron que nadie está capacitado porque ya lo hicieron para el acenso, por 
qué son bachilleres pidiendo y lo que están pidiendo es la licenciatura para asumir ese cargo, 
entonces lo van a abrir abierto a todo el personal municipal es así perfecto.   
 
VICEALCALDESA: Y ya si nadie si nadie tuviera entonces se hace externa, sería someterlo a 
votación si no hay alguien más. 
 
REGIDOR SMITH BENNETT: Buenas noches y muchas gracias, señora presidenta, bueno 
cómo le digo traen una propuesta donde incluso viene con un acuerdo montado de este 
Concejo Municipal, o sea hicieron un acuerdo y listo donde yo no participe, donde yo no leí, 
donde no tuve todo lo que dice la Contraloría para consultarlo y ponerlo a Winston, porque 
yo sí lo hubiera consultado a Winston si esto procede o no procede, para evacuar las dudas. 
Para mí que hay gato encerrado a mí no me parece lo que están diciendo y menos que no me 
dieron nada para leer y ya traen un acuerdo montado, esa es posición, muchas gracias. 
 
REGIDOR WATSON VASSELL: Buenas tardes compañeros, cuando existe una plaza vacante 
dentro de un departamento primero está el ascenso dentro del departamento, eso no se 
llama concurso, eso es ascenso porque ante la ley este los ascensos totalmente válidos y si no 
hay el personal capacitado dentro del departamento, entonces se abre curso interno y este 
concurso interno abarca a todos los empleados municipales, que cumplan con ese perfil y 
tengan sus requisitos tienen que cumplir, posteriormente a eso si nadie en el municipio tiene 
ese perfil entonces vamos al concurso externo, tenemos que cuidado cuando vamos a hacer 
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las cosas porque no pueden traer problemas, entonces se viene el concurso externo qué son 
las vías con que se hacen esas situaciones que yo sepa.   
 
  

a) Aprobada Moción presentada por la Alcaldía Municipal y acogida por el Sr. Eladio 
Arce Coto – Regidor Municipal; que dice: 

 

RESULTANDO  
PRIMERO: Que esta Alcaldía Municipal ha recibido el oficio Nº. 01607 que es DFOE-DL-0171 
de fecha 4 de febrero del 2020; de la Contraloría General de la República, en el cual se 
solicita proceder a iniciar el concurso de antecedentes, para la plaza de la proveeduría 
institucional; en una plaza de Profesional Municipal 2.  
SEGUNDO: Que dicha resolución es de carácter vinculante para el municipio, pues es 
producto de un estudio especial (auditoría) practicado por la Contraloría General de la 
República a la Unidad de Proveeduría.  
 
CONSIDERANDO  
PRIMERO: Que, la plaza en la cual se encuentra nombrada la Proveedora Municipal es una 
plaza de Profesional Municipal 1.  
SEGUNDO: Que en ese sentido es imperativo proceder a recalificar la plaza a la categoría de 
Profesional Municipal 3; pues la plaza de Profesional 2 no existe en la relación de puestos.  
 
POR TANTO, ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  
PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11 de la 
Constitución Política; 11 de la Ley General de la Administración Pública y los artículos 17 
inciso k), 137 y siguientes del Código Municipal, SE RESUELVE:   
 
a) En acatamiento de lo dispuesto Recalificar el perfil de la plaza de la persona Encargada de 
la Unidad de Proveeduría, de la siguiente forma:  
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ACUERDO APROBADO. – 
 
REGIDOR SMITH BENNETT: Muchas gracias, señora presidenta que conste en actas mi voto 

negativo, en el sentido traen una moción hecha de parte de Concejo la cual no fue redactada 

por este Concejo Municipal, este tema es tan importante para este municipio y no nos dieron 

una copia para leer lo que lo que solicita la Contraloría hablan de recalificar esa plaza para 

hacerlo a medida de alguien; pero no nos dieron copia para poder leer, que bueno que este 

tipo de cosas ya van a dejar de suceder, así que muchas gracias y justifico mi voto negativo 

de esa manera.   
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REGIDORA BROWN VOSE: Si buenas tardes compañeros y compañeras; en realidad el tema 

no lo domino entonces por eso no voy a votar.   

 

REGIDORA BUSTOS MACEO: Buenas noches compañeros, quiero justificar mi voto negativo 

también porque realmente es un tema que no domino y creo que la información muy 

importante para un asunto como este hay que saber lo que uno puede hacer hay que saber lo 

que uno tiene que hacer, conocer del tema por lo menos, muchas gracias.   

 

REGIDOR LÓPEZ BERMÚDEZ: Buenas tardes compañeros, vea esto a mí me parece que sí 

tiene que ser, pero me parece que lo más ideal era de haber traído el documento para uno 

poder revisarlo y asesorarse un poquito, porque yo creo que aquí la mayoría casi no 

conocemos de eso bueno yo conozco un poquito y algo parecido a lo que decía don Mauricio, 

pero hubiera sido bueno traer el documento revisarlo, asesorarse y votarlo el próximo lunes 

me parece que era lo más correcto porque si bien es cierto que la señora Alcaldesa lo está 

leyendo pero necesito ver en realidad si la forma que se está llevando es la correcta, me 

parece que lo más ideal es hacerlo de esa manera. 
 

 

ARTÍCULO V.- CORRESPONDENCIA 
 

a) Visto Oficio N° 010-2020 AI/ML suscrita por el Lic. Albin Vega Méndez – Auditor 
Interno Municipal; que dice: 

 
Por este medio, con todo respeto, solicito un anticipo de vacaciones el próximo viernes 7 de 
febrero de 2020, con el fin de atender un asunto urgente relacionado con el estado de salud 
de mi mamá, el cual es un poco delicado. Lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 80, inciso e), del Reglamento Autónomo de Organización y Servicios de la 
Municipalidad del Cantón Central de Limón, publicado en la gaceta N° 222 del 17 de 
noviembre de 2008 y las Regulaciones Administrativas Aplicables al Auditor y Subauditor 
Interno y demás Funcionarios de la Auditoría Interna de la Municipalidad del Cantón Central 
de Limón, aprobadas por el Concejo Municipal mediante acuerdo tomado en Sesión 
Ordinaria N° 73, celebrada el lunes 23 de setiembre del 2019. Asimismo, autorizo a la 
funcionaria Loyda Willis Mc. Caine para atender los asuntos administrativos del 
departamento.  
 
SE ACUERDA: Aprobar el permiso de anticipo de vacaciones del Lic. Albin Vega Méndez – 
Auditor Interno Municipal, para el día viernes 7 de febrero de 2020, con el fin de atender un 
asunto urgente relacionado con el estado de salud de mi mamá, el cual es un poco delicado. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
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b) Vista nota suscrita por el Sr. Mo Cuiying cédula 115600334301, teléfono 2758-79-
80 / 8997-01-92; que dice: 

 
La presente es con el fin de solicitarles un pequeño permiso para vender flores, peluches y 
regalos prácticos para el día 13, 14, de febrero en celebración del día de Amor y Amistad, 
para solventar un poco la baja en las ventas solicito el permiso para realizar dicha venta en 
la acera del local Bazar Victoria ubicado en frente de radio Casino de Limón, sin más que 
agregar y agradeciendo de ante mano, su valiosa colaboración.  
 
SE ACUERDA: Aprobar el permiso solicitado por Mo Cuiying, para los días 13, 14, de febrero 
del 2020 en celebración del día de Amor y Amistad. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 

 
c) Vista nota suscrita por el Sr. Marco Tulio Valverde Montero cédula 1-0771-0978, 
teléfono 8969-78-40; que dice: 

 
Yo Marco Tulio Valverde Montero cédula 1-0771-097 vecino de Pacuare Nuevo casa #212, 
solicito permiso para trabajar con venta de rosas naturales los días 13 y 14 de febrero del 
2020, así mismo el 13, 14 y 15 de agosto y del día 27 de agosto al 15 de setiembre del mismo 
año, para la venta de artículos patrios, banderas, faroles, etc.  
 
 
SE ACUERDA: Aprobar el permiso solicitado por el Sr. Marco Tulio Valverde Montero cédula 
1-0771-0978, los días 13 y 14 de febrero del 2020; 13, 14 y 15 de agosto para la venta de 
rosas naturales y del día 27 de agosto al 15 de setiembre del mismo año para la venta de 
artículos patrios, banderas, faroles, etc. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
 
 

d) Vista nota suscrita por la Sra. Gina Aubert Ariza cédula 1-0483-0963; que dice: 
 

Mi nombre es Gina Aubert Ariza cédula 1-0483-0963, divorciada, mayor, vecina de Terrazas 
del Mar. Les ruego se considere mi situación sobre mi sustento personal del cual dependo 
actualmente y fue con el que críe a mis hijos y sacaron sus títulos universitarios y son 
independientes actualmente. Ya tengo 24 años de vivir de esto, tengo 63 años y vivo de la 
actividad de los productos de la Junta de Protección Social desde el año 1996 en el local # 69 
y estoy en este local # 107 desde el 2003; pagando un alquiler alto por el que subió aún más 
en el año 2017 pues el señor que lo tiene me obligó a pagar también lo de la Municipalidad y 
desde entonces lo vengo pagando yo ambos montos. Les ruego se me considere como 
candidata a ser adjudicataria o concesionaria de este local, porque aparte de ser mi única 
entrada el señor que aparece me dio a conocer que la Municipalidad le había dejado en claro 
que él no podía tener 3 locales a su nombre, por lo que hiciera yo lo pertinente para lograr 
que quedara a mi nombre, que él no iba hacer nada, que viera yo qué hacía para lograrlo. 
Les agradezco su considerada y justa decisión en este haber y el Dios todopoderoso les guíe 
y bendiga su determinación. Sostengo mi solicitud en que soy una mujer sola y ya adulta 
mayor. 
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SE ACUERDA: Trasladar a la Comisión del Mercado Municipal, para que sea analizado y se 
emita un criterio al respecto. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 

 
e) Visto Oficio CCECR-SRHC-002-2020 suscrita por la Licda. Yocelyn Downs Espinoza 
– Administradora Sede Región Huetar Caribe CCECR; teléfono 2528-3260, correo 
sedehuetarcaribe@colegiocienciaseconomicas.cr; que dice: 

 

 
En mi condición de administradora de la Sede Regional Huetar Caribe, del Colegio de 
Ciencias Económicas, me permito saludarle atentamente. Asimismo, deseo comunicarles que 
planeamos realizar para el próximo 29 de febrero de 2020, la segunda feria de 
emprendimientos de esta Sede Regional; lo anterior como parte de nuestro compromiso en 
impulsar el ejercicio de las ciencias económicas y proyección social en la provincia. Cabe 
destacar que este año se pretende desarrollar en una jornada de 10 am a 7 pm en la 
explanada de la Catedral del centro de Limón; donde esperamos contar con la participación 
tanto de colegiados como ciudadanos emprendedores que promocionen y vendan según sus 
posibilidades los productos o servicios de sus pequeñas y medianas empresas. En promedio 
se proyecta el tránsito de al menos 150 personas en el transcurso del día.  
 
 
Adjuntamos croquis del sitio, donde, además, se ofrecerá un espacio para el desarrollo de 
actividades de acondicionamiento físico como zumba, presentación de baile, de taekwondo, 
yoga, concierto musical y otros. Por lo anterior, solicitamos encarecidamente, nos brinden el 
permiso de concentración masiva para poder gestionar lo que corresponda con el Ministerio 
de Salud.  
 
Es importante destacar que contamos con el aval del Consejo Económico de la Catedral de 
Limón; así como el respaldo de la Fuerza Pública, según oficio MSP-DM-DVURFP-DGFP-
DRNHAUO-074-2020, Y de la Cruz Roja según certificación CRC-EE-01/CA LIMÓN-023-2019. 
Igualmente, cabe mencionar que tanto los emprendedores como las comisiones de trabajo 
del Colegio de Profesionales tomaran las medidas necesarias para la recolección de los 
desechos que se generen a raíz de dicho evento.  
 
Aunado a lo anterior, los residuos no valorizables, se depositaron en los basureros 
facilitados por la catedra, y los valoriza bies, serán llevados al edificio del Colegio de 
Profesionales en barrio Roosevelth, 50 metros oeste del gimnasio Eddy Bermúdez de Limón, 
aguardando para la próxima campaña de reciclaje, y divididos según la estrategia nacional 
de clasificación.  
 
 
 

mailto:sedehuetarcaribe@colegiocienciaseconomicas.cr
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SE ACUERDA: Aprobar el permiso solicitado por la Licda. Yocelyn Downs Espinoza – 
Administradora Sede Región Huetar Caribe CCECR, para el día 29 de febrero de 2020, la 
segunda feria de emprendimientos de esta Sede Regional, en una jornada de 10 am a 7 pm 
en la explanada de la Catedral del centro de Limón. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 
 

f) Vista nota suscrita por la Sra. Karen Smith Miranda cédula 7-0139-0601; que dice: 
 
Reciban un cordial saludo de parte de Karen Smith Miranda soy madre soltera de 4 hijos 
vivo en Limón 2000. La presente es para solicitar un permiso de este Concejo Municipal para 
vender refrescos y empanadas en las afueras de APM Terminals para poder llevar un poco 
de sustento a mu casa, cuento con mi carnet de Manipulación de Alimentos que adjunto; 
muchas gracias por la ayuda que me puedan brindar.  
 
SE ACUERDA: Aprobar el permiso solicitado por la Sra. Karen Smith Miranda cédula 7-0139-
0601, para vender refrescos y empanadas en las afueras de APM Terminals. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 
REGIDORA BUSTOS MACEO: Buenas compañeros quiero dar un informe de parte de la 
Comisión de Obras, hoy se visitó Río Blanco junto con la Ing. Yerlin Aguilar Brenes y mi 
persona, era para ver la solicitud que hizo don Manuel Nájera Barrantes acuerdo SM-017-
2020, el problema que manifestó el compañero y vecinos es una alcantarilla que está 
taqueada y está dañando a unos vecinos, se llegó un acuerdo entre vecinos que la Ing. Yerlin 
iba enviar una cuadrilla el lunes 10 de febrero para que hagan la limpieza y proceso de la 
alcantarilla y el dueño de esa casa dio un permiso para que se llevara a cabo esa obra, 
esperemos que el lunes puedan llegar la cuadrilla que van a estar esperando. También hoy 



MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN CENTRAL DE LIMÓN 

 
Extraordinaria Nª 50 

19 | P á g i n a  

nos reunimos acá la comisión de obras y solicitamos para que en los Altos de Victoria donde 
se están ampliando un puente por parte de la Municipalidad, pero había un problema que no 
se sabe si esa propiedad es privada o pública, parece que ese camino es público por la cual 
hoy queremos solicitar que vuelva la comisión porque se dio un informe, pero parece que no 
es el mismo el documento que leímos hoy y este es un problema que es muy necesario 
porque los vecinos necesitan que se lleve a cabo para que abrir el camino es público pero el 
dueño lo tiene como privado, ya está el acuerdo de que es público. Lo que queremos es 
pedirle a la comisión le pide a esta administración ver este asunto porque es urgente para 
ver si se llegaba a un acuerdo.  
 
REGIDOR BARRANTES CÉSPEDES: No tardes para referirme un poquitico más al caso no es 
que Doña Mireya no lo haya dicho bien, pero si no es que nosotros hace exactamente como el 
23 de noviembre vino la Ing. Yerlin vino el Ing. Erwin y a la comisión le manifestó que la 
administración había mandado a él hacer una inspección en ese camino Alto de Victoria que 
lamentablemente esto no tiene una semana, ya tiene años de estar en ese problema y resulta 
ser que lo manifiesta a la comisión y a la Ing. Yerlin lo que efectivamente él y sus medidas y 
son mediciones como como ingeniero topógrafo que la municipalidad no tenía hasta ahora y 
que efectivamente él le manifestó a la Administración que ni el puente ni el camino está en 
propiedad privada entonces ese era el criterio que nosotros hemos venido esperando en la 
comisión para ir saliendo de tantos asuntos que hay pendientes y qué tienen que ver todos 
con caminos, pero la licencia alcaldesa mando un criterio donde no hace mencionar nada de 
eso, es un criterio que no se refiere a lo que el ingeniero nos manifestó a la comisión, 
entonces el Licenciado hoy lo que manifiesta es que se le pide con urgencia tanto al 
ingeniero como a la Administración que manden ese criterio a como lo dijo el ingeniero 
porque si no la comisión no puede tomar ninguna decisión de ver que se puede hacer con la 
solución de ese camino, ni tampoco se podría seguir la ampliación del puente porque todavía 
está en duda si es privado o es público pero el documento que manda la vicealcaldesa no 
hace mención de nada de eso y la comisión no puede tomar ninguna decisión, entonces eso 
se fue de nuevo a la administración para que en el criterio como lo dijo el señor ingeniero 
Erwin.   
 
AL SER LAS DIECINUEVE HORAS, LA PRESIDENCIA MUNICIPAL CIERRA LA SESIÓN. 
 
 
 
 
SHAYRA UPHAN WRIGHT                                            MARGINA REID REID 

SECRETARIA MUNICIPAL                 PRESIDENTA MUNICIPAL  


